
Hasta un año se podría demo-
rar, debido a los diversos trámi-
tes, la extradición desde Colom-
bia de uno de los cabecillas del
Tren de Aragua en Chile. Eso co-
mentan al menos desde la fisca-
lía y las policías, que celebran la
captura de Carlos “Bobby” Gó-
mez, indagado como autor inte-
lectual de distintos delitos co-
metidos en nuestro país. 

La causa más grave que hasta
ahora se le atribuye ocurrió a ini-
cios de 2024, con el hallazgo de
dos víctimas en el sector de Rin-
conada de Maipú: una con sig-
nos de haber sido torturada. El
Bobby habría dirigido el ataque
contra ellas por no cumplir con
acuerdos en el tráfico de drogas,
negocio ilícito que supuesta-
mente lideraba en la Región Me-
tropolitana. 

Pero también, según fuentes
consultadas, Bobby es “recono-
cido dentro de la organización
como uno de los líderes de (to-
do) el Tren de Aragua”. Y es en
ese marco que tanto la fiscalía
como las policías subrayan la
necesidad de terminar con sus
redes y custodiar su seguridad
en Chile para que no siga lide-

rando delitos.
El director de la Unidad de

Crimen Organizado de la Fisca-
lía Nacional, Ignacio Castillo, re-
conoce la importancia de su cus-
todia y las investigaciones a sus
redes. “La idea de un sistema de
máxima seguridad es segregarlo
de tal manera que impida, por

una parte, que siga teniendo in-
jerencia en la organización afue-
ra de la cárcel y, por la otra, evi-
tar que pueda seguir liderando
la actividad criminal adentro y
afuera de la cárcel”, dice. 

Agrega que el resguardo de
Gómez estará a cargo de Gen-
darmería, y que “al ser uno de

los líderes de una estructura cri-
minal, y por haber participado
en crímenes especialmente gra-
ves, presenta un perfil criminal
que ameritaría su ingreso a un
régimen de máxima seguridad”.

Castillo puntualiza que la
idea de que esté en un recinto
de estas características es para

“resguardar la seguridad del
personal institucional, del resto
de la población penal y de la so-
ciedad chilena en general. Sin
perjuicio que el actual régimen
de máxima seguridad en Chile
urge tener una cárcel especial,
con un régimen carcelario dife-
rente, como existe en otros paí-

ses para los líderes de organiza-
ciones criminales”.

Más de 100 detenidos
de la misma
organización criminal

“Chile es un país que le ha da-
do los mayores golpes al Tren de
Aragua”, aseguró ayer en TVN
la ministra del Interior, Carolina
Tohá, en relación con las causas
contra la organización criminal
y la detención de Carlos Gómez.

Indicó que “tenemos más de
100 detenidos de grupos liga-
dos al Tren de Aragua en ope-
raciones policiales, además de
otros que han sido detenidos
individualmente. Y tenemos
tres que hemos capturado en el
extranjero en colaboración con
otras policías”.

En tanto el subsecretario de
Interior, Luis Cordero, profun-
dizó que “este caso debe ade-
más complementarse con uno
anterior que está vinculado a la
extradición también de otro lí-
der de banda que estaba en Cos-
ta Rica, que ya llegó a nuestro
país y que forma parte de toda
esta estrategia más integrada de
distintos países del continente”
(ver recuadro).

Carlos “Bobby” Gómez fue capturado el sábado: 

Aplicarán medidas de
“máxima seguridad” para
extraditar a líder del Tren
de Aragua a Chile 
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Su custodia estará a cargo de Gendarmería. En la Fiscalía
Nacional subrayan la importancia de “evitar que pueda seguir
liderando la actividad criminal dentro y fuera de la cárcel”. 

La detención
de Bobby
Gómez en
Colombia se
impulsó des-
de Chile por
la fiscalía
ECOH de la
RM. Esto en
base a la
investigación
de la Bipe
Antisecuestros
de la PDI. 

“El hacinamiento es lo que
atrae todo lo malo, o sea, droga,
pelea y muerte. Más presos en
la cárcel es más droga, más
muertes y siguen llenándose
las cárceles”, dice Sebastián
(39). Desde Puente Alto, en la
casa de su hermano quien lo
ayuda en su reinserción, re-
cuerda las tres veces que estu-
vo privado de libertad: “Se
duerme hasta en el suelo”. 

La primera vez que entró a la
cárcel de Puente Alto fue en
2009, lugar desde donde fue
trasladado a Colina II hasta
cumplir su condena en 2012.
Sin embargo, volvería por otro
delito al primer recinto, entre
marzo y septiembre de este
año. Así, pudo percibir un cla-
ro aumento en la población pe-
nal. “Están viviendo como 80
por piso y son para 46 perso-
nas”, afirma.

Tuvo otra experiencia en la
Galería 11 de Santiago entre 2014
y 2020. “Cuando estuve en la
penitenciaría, es tal el tema del
hacinamiento que no se puede ni
tener una visita cómoda porque
se llena. Los presos no quieren
incomodarse para que otra per-
sona llegue. Luchan y todo”.

En su paso por distintos recin-
tos pudo presenciar un aumento
en el número de bandas crimina-
les. “Vi secuestros, estafas, mu-
chos cuentos en las cárceles”. Es-
tas experiencias le permitieron
ser protagonista de una situa-
ción preocupante: la sobrepo-
blación carcelaria.

n Aumento acelerado 
de la población penal en
últimos años

Un tema analizado por el cen-
tro de estudios e investigación
Libertad y Desarrollo (LyD), que
en su último informe de Temas
Públicos proyecta un peligroso
aumento del 168% en el hacina-
miento de las cárceles de cara al
2030. Esto, a pesar de de los
12.188 cupos adicionales anun-
ciados por el Gobierno.

No controlar esta situación
“efectivamente” podría gene-
rar problemas futuros al Esta-
do con instituciones, como,
por ejemplo, aquellas ligadas
a derechos humanos. Sin em-
bargo, otra consecuencia tiene
que ver la proliferación del
crimen organizado.

“Al no contar con la suficien-
te infraestructura, las condicio-

nes materiales de los internos
se empobrecen aún más, lo que
es aprovechado por las organi-
zaciones criminales. Asimis-
mo, estas condiciones impiden
una rehabilitación y reinser-
ción efectiva de los reclusos”,
sostiene Francisco Alcorta, in-
vestigador del Programa Polí-
tica y Sociedad Civil de LyD.

Según el estudio, los 58.671
reclusos que fueron parte del
“récord” de privados de liber-
tad en régimen cerrado hasta
octubre de 2024 representaron
el 140% de sobrecapacidad de
recintos penitenciarios. Avance
preocupante si se considera que
en enero de 2023 la sobrepobla-
ción era de 109%. En cuanto a la
realidad regional, “un caso ex-
tremo es Atacama, donde la
ocupación alcanza el 230%, po-
sicionándose entre las 20 áreas
con mayor sobrecapacidad car-

celaria a nivel mundial”, con-
signa el reporte.

n Riesgos al debilitarse el
control del Estado

Es en este último punto en
que el informe plantea que la
experiencia comparada con
otros países se vuelve inquie-
tante. En Brasil, varios reos pe-
ligrosos se unieron y crearon el
“Comando Vermelho” y el
“Primeiro Comando da Capi-
tal”, con el fin de protegerse
precisamente de bandas.

“La experiencia en América La-
tina no es alentadora al momento
de evaluar estos fenómenos. El
hacinamiento carcelario implica
un debilitamiento de las capaci-
dades de control por parte del Es-
tado al interior de los recintos pe-
nales, lo que provoca que se sigan
cometiendo delitos desde las cár-
celes. En situaciones críticas, esto

propicia el surgimiento de una
gobernanza criminal al interior de
los recintos, los que pasan a estar
en control del crimen organiza-
do”, advierte Alcorta, y agrega
que “lamentablemente, el Estado
de Chile ha subvencionado la co-
misión de delitos al interior de las
cárceles, al ser incapaz de ejercer
un control efectivo”.

Con todo, el ministro de Jus-
ticia, Jaime Gajardo (PC), seña-
ló ayer en “El Mercurio” que
Gendarmería “tiene el control
efectivo de todas las cárceles a
nivel nacional. En nuestro país
no ocurren cosas que suceden
en países vecinos, a pesar de los
desafíos que implica hoy para
toda la región”.

n Donde no hay personal
suficiente, “aprovecha el
crimen organizado”

Sobre la tesis de relación directa
entre el hacinamiento y el aumen-
to del crimen organizado dentro
de las cárceles, el exdirector de
Gendarmería Christian Alveal
sostiene que “a mayor cantidad
de internos, el control se hace más
distante, y esos espacios donde el
personal no está porque no hay
suficiente, porque no está la tec-

nología, porque no está la seg-
mentación adecuada, los aprove-
cha el crimen organizado para ex-
torsionar, para amedrentar, para
doblegar a otros internos para que
se sumen a sus organizaciones
criminales”.

Además, Alveal repara en
que hay que añadir
dos factores. El pri-
mero es que el 83%
de los internos se
declara consumi-
dor de drogas y
q u e j u s t a m e n t e
son provistos de
estas sustancias
dentro de los pena-
les. El segundo tie-
ne que ver con un cambio en el
“delincuente extranjero” que
ingresa. “Ya no es el ‘burrero’
boliviano o peruano que cono-
cíamos antes, sino que otro tipo,
colombianos, venezolanos.
Coincidimos con la visión local
y regional que por la forma en la
que enfrentaban los procedi-
mientos institucionales, estos
sujetos tenían una formación
paramilitar”.

Estas dos situaciones gene-
ran “las condiciones para que el
crimen organizado tome el con-

trol de la cárceles. Claramente,
les favorece pero muchísimo el
hacinamiento y las condiciones
de marginalidad que tiene esta
población penal, porque ellos
tienen dinero, entonces los cap-
tan, voluntaria o forzadamente,
pueden amenazar no solo al in-
terno, también a la persona
cuando lo visita”.

n Las propuestas para en-
frentar el fenómeno

El informe de LyD plantea
que las inversiones que el Go-
bierno ha hecho son “solo un
primer paso”, y agrega que
“busca abordar la emergencia
carcelaria mediante la construc-
ción y ampliación de plazas”,
pero “no aborda los problemas
estructurales”. En ese sentido,
enumera tres puntos claves,

El primero es “avanzar en di-
seños estandarizados para recin-
tos penitenciarios”. Con esto se
refiere a que los ministerios de
Justicia y Obras Públicas deben
tomar medidas para estandari-
zar “el diseño de los distintos re-
cintos penitenciarios”. Esta ac-
ción permitiría mejor la gestión
administrativa y ofrecería “ma-
yor certeza al mercado respecto a
los requisitos, incentivando una
competencia más amplia y efi-
ciente en licitaciones.

En segundo tér-
mino, se debe “in-
corporar métodos
modernos para re-
ducir tiempos de
construcción”. Al-
corta asevera que
“la experiencia in-
ternacional ha de-
mostrado que es
posible contar con

cárceles con altos estándares
de seguridad y tecnología”.

Finalmente, se propone la
“agilización de procesos admi-
nistrativos”, lo que se sugiere
para “simplificar y acelerar los
permisos sectoriales y ambien-
tales necesarios para la construc-
ción de cárceles”. Estos tres ejes
“deben entenderse como ele-
mentos necesarios y comple-
mentarios, teniendo como factor
común la voluntad política de la
autoridad para llevar a cabo esta
política pública”.

Informe advierte de la relación que hay entre la sobrepoblación y el crecimiento del crimen organizado: 

Pese a anunciado aumento de más de 12 mil cupos
a 2030, hacinamiento en cárceles seguirá al alza 

EDUARDO CANDIA

“Más presos en la cárcel es más droga y más muertes y siguen llenándose las cárceles”, 
dice Sebastián, un recluso que dejó hace poco el penal de Puente Alto. Libertad y Desarrollo pronostica 
que a pesar carcelarias que se adicionarán al sistema , la sobredemanda será de 168%. 

Sobrepobla-
ción.
La crisis de
seguridad en
el país ha
impactado los
distintos
recintos
penales. Los
cupos en
muchos de
ellos no son
suficientes y
la sobrepobla-
ción se ha
vuelto algo
cada vez más
habitual. 
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“Un caso extremo es Atacama, donde la
ocupación alcanza el 230%, posicionándose
entre las 20 áreas con mayor sobrecapacidad
carcelaria a nivel mundial”.

EXTRACTO DE INFORME DE LIBERTAD Y DESARROLLO 

CIFRA
Los casi 59 mil reclusos
a octubre de este año

representaban el 140%
de sobrecapacidad de

recintos penitenciarios,
según el estudio.
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n Acusado de crimen de teniente
Ojeda está en prisión preventiva
El 20 de noviembre se realizó la audiencia de formalización de car-

gos contra Maickel Villegas (27), uno de los supuestos partícipes en el
secuestro y asesinato del teniente en retiro del ejército venezolano
Ronald Ojeda.

Tan solo un día antes había sido extraditado en un vuelo de la Fuerza
Aérea de Chile que lo trasladó desde Costa Rica, país en el que fue
detenido el 12 de julio, mientras intentaba cruzar a Panamá por el
Paso Canoas.

Actualmente, Villegas se encuentra recluido en el Recinto Peniten-
ciario Especial de Alta Seguridad (Repas), desde donde se conectó
para su audiencia y se le imputó el cargo de secuestro con homicidio. El
tribunal decidió dejarlo en prisión preventiva y rechazó la apelación a la
medida que hizo la defensa del imputado.

Según la investigación, Villegas participó del secuestro como chofer
de uno de los vehículos involucrados, aunque la defensa mantiene que
Villegas fue engañado y amenazado para participar.

A diferencia de la investigación por el asesinato del teniente Ojeda,
que mantiene carácter de reservada, la causa en contra de Villegas ha
sido separada y es de público acceso.

n Juicio a Los Gallegos se hizo a
distancia y con cierre de calles
Personal del GOPE de Carabineros, apoyado con perros adiestrados,

revisando cada mañana en forma exhaustiva, antes de su apertura, el
edificio que alberga a los tribunales de Garantía y de Juicio Oral en lo
Penal de Arica, con el objetivo de descartar la presencia de explosivos. 

A lo anterior se sumaron calles aledañas cerradas para el tránsito
vehicular y controles de identidad a peatones. 

Esas fueron algunas de las principales medidas de seguridad dis-
puestas para el juicio oral contra 38 integrantes de Los Gallegos, que
según el Ministerio Público es una célula del Tren de Aragua en el
extremo norte del país. 

El proceso comenzó el 22 de abril pasado en forma presencial para
jueces y un grupo de abogados defensores. Mientras que, por razones
de seguridad, los implicados —acusados de homicidio, secuestro,
extorsión y trata de personas, además de tráfico de migrantes, drogas
y armas— comparecieron por vía telemática desde cárceles en que
están en prisión preventiva a la espera de la audiencia de lectura de
sentencia programada para marzo del próximo año. 

El juicio, además, se realizó en una sala especial del cuarto piso del
edificio, con acceso restringido y numerosa presencia de gendarmes.
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